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ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA 

6ª SESIÓN ORDINARIA 
 
 
LA PRESENTE ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA ESTÁ INTEGRADA POR PROYECTOS 
PROPUESTOS POR LOS BLOQUES POLÍTICOS, LOS CUALES SOLAMENTE SERÁN 
CONSIDERADOS EN EL RECINTO SI CUENTAN CON LOS DICTÁMENES EMITIDOS POR 
LAS COMISIONES RESPECTIVAS, EN RAZÓN DE LO CUAL LOS PRESIDENTES DE 
BLOQUES ELEVAN AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, D. ESTEBAN AMAT 
LACROIX, PARA INCORPORAR EN LA MISMA LAS SIGUIENTES INICIATIVAS PARA LA 6ª 
SESIÓN ORDINARIA DEL CORRIENTE AÑO, CON EL SIGUIENTE ORDEN: 
 
 

I. SENADO: 
 

Expediente 90-34.013/25. Proyecto de Ley en revisión: Propone modificar los artículos 
17 y 24, e incorporar el artículo 77 bis a la Ley 7135 “Código Contravencional”, referente al 
cobro de estacionamiento en la vía pública. Sin dictámenes de las Comisiones de 
Justicia; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. 

 
II. DIPUTADOS: 
 

1. Expediente 91-53.514/25. Carta Municipal de Orán. Sin dictámenes de las Comisiones 
de Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación 
General. (B. TODOS POR SALTA) 

 

2. Expediente 91-53.595/26. Proyecto de Ley: Propone modificar el Régimen Electoral de 
la Provincia. Sin dictámenes de las Comisiones de Legislación General; y de 
Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS POR SALTA) 
 

3. Expediente 91-53.883/26. Proyecto de Declaración: Repudiar la decisión del Poder 
Ejecutivo Nacional por el cierre y reestructuración del Programa Remediar. Sin 
dictámenes de las Comisiones de Salud; y de Hacienda y Presupuesto. (B. TODOS 
POR SALTA) 
 

4. Expediente 91-53.756/26. Proyecto de Declaración: Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente, disponga las medidas 
necesarias para la construcción de un playón deportivo en el Colegio Secundario N° 
5.198, del paraje El Angosto de Paraní, departamento Orán. Sin dictámenes de las 
Comisiones de Obras Públicas; de Hacienda y Presupuesto; y de Educación. (B. 
POR SALTA) 

  
5. Expediente 91-53.803/26. Proyecto de Ley: Propone establecer las funciones del uso de 

las aeronaves de propiedad del Estado Provincial. Sin dictámenes de las Comisiones 
de Asuntos Municipales y Transporte; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación 
General. (B. LA LIBERTAD AVANZA) 
 

6. Expediente 91-53.598/26. Proyecto de Ley: Propone crear el Registro de Voluntades 
Anticipadas del Adulto Mayor en relación a cuestiones médicas y exequias. Sin 
dictámenes de las Comisiones de Derechos Humanos y Personas Mayores; de 
Salud; de Hacienda y Presupuesto; y de Legislación General. (B. CONSERVADOR 
POPULAR) 
 

 

 

 

----- En la ciudad de Salta a los quince días del mes de abril del año dos mil veintiséis. ----------- 

 

 

 
 
 



          

 

I. SENADO 

Expte. 90-34.013/25 

 

Cámara de Senadores 
Expte. N° 90-34.013/2025 

 

NOTA N° 1634 

       SALTA, 23 DIC. 2025 

 

Señor Presidente: 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted, a efectos de llevar a su conocimiento que la 

Cámara de Senadores, en sesión realizada el día 18 de diciembre del corriente año, aprobó el 

presente proyecto de Ley, que pasa en Revisión a esa Cámara: 

 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON  

FUERZA DE 

L E Y 

 

Artículo 1°.- Modifícase los artículos 17 y 24 del Código Contravencional de la Provincia 

(Ley 7.135 y modificatorias), los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

   “Art.17.- El arresto efectivo sólo será impuesto cuando se hubiere agotado el empleo 
del sustituto aplicado o este se demuestre ineficaz. La resolución que lo disponga será 
motivada, bajo sanción de nulidad. 
El arresto efectivo tendrá como máximo cuarenta (40) días y no se aplica a menores de 
18 años.” 

   “Art. 24.- La multa es una suma de dinero que se establecerá en "días de multa". El 

valor del día multa es equivalente a diez (10) litros de nafta de mayor valor para 

automóviles. El importe no podrá exceder la mitad de los ingresos medios diarios del 

condenado, excepto en los casos del Título IX "Contravenciones contra el Ambiente” y 

del artículo 77 bis. Un día de arresto será conmutable con un día de multa.” 

Art. 2º.- Inclúyase como artículo 77 bis del Código Contravencional de la Provincia (Ley 

7.135 y modificatorias), el que quedará redactado de la siguiente manera: 

   “Art. 77 bis. - Será sancionado con arresto de hasta cuarenta (40) días o multa de 

hasta cuarenta (40) días el que exigiese retribución por el estacionamiento, limpieza o 

cuidado de vehículo en la vía pública sin autorización legal o administrativa. 

   No serán aplicables las penas sustitutas previstas en el artículo 16 y el arresto será 

efectivo en los siguientes casos: 

1) Cuando exista una organización, para los jefes, coordinadores, organizadores y/o 

promotores. 



          

 

2) Cuando el hecho se cometiese en sectores aledaños y próximos a grandes 

parques o paseos públicos o en ocasión de eventos masivos, públicos o privados, en 

un radio de hasta veinte (20) cuadras, desde tres (3) horas antes del inicio hasta dos 

(2) horas después de su finalización.” 

 

Art. 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la sala de sesiones de la Cámara de Senadores de la provincia de Salta, a los 

dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 

 

Saludo a usted con distinguida consideración.  

 

 

Firmado: Antonio Marocco, Presidente de la Cámara de Senadores – Dr. Luis Guillermo López 
Mirau, Secretario Legislativo de la Cámara de Senadores. 

 

 

 

 

 

 

Al Señor Presidente 

de la Cámara de Diputados 

Dn. ESTEBAN AMAT LACROIX 

SU DESPACHO 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



          

 

II. DIPUTADOS 

1 – Expte. 91-53.514/25 

 
 
ARCHIVO INCLUIDO AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA. 
 
 

2 – Expte. 91-53.595/26 

 
Fecha: 04/02/2026 
 
Autores: Dips. DANTUR, Gustavo Bernardo - ALABI, Enzo Gabriel - ALBEZA, Luis Fernando - 

AMAT LACROIX, Esteban - ARJONA, Gerónimo Avelino - AYÓN, David Emmanuel - 

CARTUCCIA, Laura D. - CATARDO, Marcos Manolo - CHAUQUE, Enzo Hernán - CHOSCO, 

Oscar Ricardo - DOMÍNGUEZ, Edgar Gonzalo - ESTEBAN, Juan José - EXENI ARMIÑANA, 

Omar - FONSECA LARDIES, Amanda María Frida - GALÍNDEZ, Gastón Guillermo - HUCENA, 

Patricia del Carmen - JORGE DE LA ZERDA, Carlos Ignacio - JUÁREZ, Mónica Gabriela - 

KRIPPER, Guillermo Alejandro - LÓPEZ, Fabio Enrique - MARINARO CHAIN, Marianela - 

MENDAÑA, Luis Gerardo - OLIVA, Sergio Gerardo - ORELLANA, Francisco Gerardo - OROZCO, 

Gustavo Orlando - PARRA RUIZ DE LOS LLANOS, Néstor Eduardo - PAZ, Manuel Norberto - 

PEÑALBA ARIAS, Patricio - PLAZA SCHAEFER, Miguel Ángel - RALLÉ, Germán Darío - 

RESTOM, Jorge Miguel - SEGUNDO, Rogelio Guaipo - SEGURA GIMÉNEZ, Daniel Alejandro - 

TAIBO, Antonio Nicolás - TAPIA, Ernesto Rosario - VALENZUELA GIANTOMASI, Adrián Alfredo - 

VALENZUELA PÉREZ, Alejandro Fabián - VARGAS, Héctor Raúl. 

 

 

PROYECTO DE LEY 

EL  SENADO  Y  LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE 

L E Y 
 

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 11 de la Ley 6444 por el siguiente texto: 

    “Art. 11.- El Gobernador y Vicegobernador serán elegidos por el pueblo de la provincia 

de Salta, formando el conjunto de Departamentos que constituyen la misma, un distrito 

electoral único. Cada elector deberá sufragar con el sistema y las boletas aprobadas por 

Ley.” 

 

Art. 2°.- Sustitúyese el artículo 12 de la Ley 6444 por el siguiente texto: 

    “Art. 12.- En la elección de Gobernador y Vicegobernador resultará electa la fórmula 

que hubiere obtenido la mayor cantidad de sufragios válidos emitidos, computados por 

frente o alianza electoral o por partido político que participe en forma individual. 

    Cuando se trate de frentes o alianzas electorales, se acumularán los votos obtenidos 

por todas las listas postuladas por los partidos políticos que los integren, proclamándose 

electa la fórmula que, dentro del frente o alianza electoral que hubiere obtenido el mayor 

número de sufragios, resulte la más votada. 

    Cuando un partido político concurra en forma individual, sus votos se computarán de 

manera directa a los mismos efectos. 

    En caso de empate, la Asamblea Legislativa resolverá en una sola sesión, por mayoría 

absoluta de votos.” 

 

Art. 3°.- Modifícase el artículo 13 de la Ley 6444 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

    “Art. 13.- Los Senadores serán elegidos por el pueblo de cada Departamento, a razón 

de un titular y un suplente, resultando electo el candidato que hubiere obtenido la mayor 

cantidad de sufragios válidos emitidos, computados por frente o alianza electoral o por 

partido político que participe en forma individual. 



          

 

    Cuando se trate de frentes o alianzas electorales, se acumularán los votos obtenidos 

por todas las listas postuladas por los partidos políticos que los integren, proclamándose 

electo el candidato que, dentro del frente o alianza electoral que hubiere obtenido el mayor 

número de sufragios en el Departamento, resulte el más votado. 

    Cuando un partido político concurra en forma individual, sus votos se computarán de 

manera directa a los mismos efectos.” 

 

Art. 4°.- Modifícase el artículo 14 de la Ley 6444 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

    “Art. 14.- Los Diputados Provinciales, en número de sesenta (60), serán elegidos por el 

pueblo de cada uno de los Departamentos que constituyen la Provincia, ello de acuerdo 

con su población establecida por el último Censo Nacional o Provincial.  

    Se renuevan por mitades cada dos (2) años. Las listas estarán constituidas por un 

número igual de candidatos al de los cargos a cubrir, con más un número idéntico de 

suplentes. Para determinar el número de Diputados que deberá asignarse a cada 

Departamento, se aplicará el siguiente procedimiento: a) Se asignará un Diputado a cada 

uno de los Departamentos; b) El total de habitantes de cada Departamento será dividido 

por uno (1), por dos (2), por tres (3) y así sucesivamente hasta llegar al número de cargos 

restantes a cubrir; c) Los cocientes resultantes, con independencia del Departamento de 

que provengan, son ordenados de mayor a menor en igual número de cargos a cubrir; d) 

Si hay dos o más cocientes iguales, se los ordenará dando prioridad al Departamento con 

menor población; e) A cada Departamento le corresponde tantos cargos de Diputados, 

como veces sus cocientes figuren en el ordenamiento indicado en el inciso c). Este 

procedimiento también se aplicará una vez realizado un nuevo Censo Nacional o 

Provincial para adecuar a la nueva realidad poblacional.” 

 

Art. 5°.- Modifícase el artículo 15 de la Ley 6444 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

    “Art. 15.- No participarán en la asignación de cargos de Diputados las listas que no 

alcancen, en conjunto por frente o alianza electoral o por partido político que participe en 

forma individual, un mínimo del cinco por ciento (5 %) de los votos válidos emitidos del 

padrón electoral del respectivo Departamento. 

    La asignación de los cargos a cubrir se efectuará, en primer término, entre los frentes o 

alianzas electorales y los partidos políticos que concurran en forma individual, aplicando el 

sistema de cocientes previsto en el presente artículo sobre el total de votos obtenidos por 

cada uno de ellos. 

    A tal efecto, el total de los votos correspondientes a cada frente, alianza electoral o 

partido político que concurra en forma individual será dividido por uno (1), por dos (2), por 

tres (3) y así sucesivamente hasta alcanzar el número de cargos a cubrir, ordenándose los 

cocientes resultantes de mayor a menor en igual número de cargos a asignar. 

    Cada frente, alianza electoral o partido político que concurra en forma individual 

obtendrá tantos cargos como veces sus cocientes figuren en el ordenamiento indicado. 

    Cuando un frente o alianza electoral obtuviere más de un cargo y se encontrare 

integrado por dos o más partidos políticos que hubieren presentado listas de candidatos, 

las bancas asignadas a dicho frente o alianza se distribuirán entre sus listas internas, 

conforme al mismo sistema de cocientes, en proporción a los votos obtenidos por cada 

una de ellas y respetando el orden de prelación establecido en cada lista. 

    En caso de igualdad de cocientes, se aplicará como criterio de desempate el mayor 

número de votos totales obtenidos, y de persistir la igualdad, se procederá a sorteo. 

    Los Diputados y Senadores serán elegidos simultáneamente con el Gobernador y 

Vicegobernador, salvo en los casos de renovación parcial de las Cámaras.” 

 

Art. 6°.- Modifícase el artículo 17 de la Ley 6444 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

    “Art. 17.- El Intendente será elegido por el voto del pueblo del Municipio al que 

corresponda, conforme el sistema electoral previsto para la elección de Gobernador y 

Vicegobernador.” 



          

 

 

Art. 7°.- Modifícase el artículo 2° de la Ley 8463 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

    “Art. 2º.- Convocatoria y fecha de elecciones. La convocatoria a elecciones generales la 

realizará el Poder Ejecutivo Provincial, con una antelación no menor a cuatro (4) meses 

previos a la realización de los comicios.” 

 

Art. 8°.- Modifícase el artículo 9° de la Ley 8463 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

    “Art. 9º.- Los partidos políticos y las agrupaciones municipales podrán constituir frentes 

o alianzas electorales con el objeto de postular candidatos para una o más categorías. 

    Cuando se constituya una alianza electoral, los partidos políticos o agrupaciones 

municipales que la integren podrán acordar la conformación de frentes electorales dentro 

de la alianza para la postulación de candidatos en determinadas categorías. 

    Los partidos políticos o agrupaciones municipales que integren un frente o alianza 

electoral podrán postular listas de candidatos para determinada categoría, cuyos votos se 

sumarán a los fines del escrutinio. Cuando ninguno de sus integrantes hubiere presentado 

candidatura en una determinada categoría, el frente o alianza electoral podrá postular lista 

propia. 

    En todos los casos, las candidaturas deberán ser presentadas exclusivamente por 

partidos políticos, agrupaciones municipales, frentes o alianzas electorales legalmente 

reconocidos, no admitiéndose listas que no representen a alguna de dichas formas de 

organización política. 

    El escrutinio, el cómputo de votos y la asignación de cargos se realizarán conforme al 

sistema previsto en la Ley 6444.” 

 

Art. 9°.- Modifícase el artículo 14 de la Ley 8463 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

    “Art. 14.- Adhesión. Cuando en una lista de un partido o frente electoral no se 

postularen candidatos en una o más categorías, podrán incorporarse, por vía de adhesión, 

a los candidatos de otra lista del mismo partido o frente electoral. Deberá mediar una 

adhesión única por categoría, con la confirmación expresa de quienes reciben dicha 

adhesión.” 

 

Art. 10.- Modifícase el artículo 10 de la Ley 6042 el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

    “Art. 10.- El reconocimiento de una asociación para actuar como partido político o 

agrupación municipal, deberá ser solicitado ante el Tribunal Electoral de la Provincia, 

cumpliendo los requisitos que seguidamente se indican: 

        a) Acta de fundación y constitución conteniendo lo siguiente:  
          - Nombre y domicilio del partido político o agrupación municipal. 

          - Declaración de principios y bases de acción política. 

          - Carta Orgánica. 

          - Designación de autoridades promotoras y apoderados. 

        b) Constancias, que acrediten la afiliación de un número de electores no inferior al 
cuatro por mil (4‰) del total de los inscriptos en el Registro de Electores de la 
Provincia o del Municipio respectivo, tratándose de agrupaciones municipales en 
ningún caso el total de afiliados de una agrupación municipal será inferior a 
trescientos cincuenta (350). 
La documentación exigida deberá ser presentada, en su totalidad, al momento de 

solicitar el reconocimiento.  

      A los fines de esta Ley, el domicilio electoral del elector es el último anotado en la 

Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica o Documento Nacional de Identidad.” 

  

Art. 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 



          

 

FUNDAMENTOS 

Sr Presidente: 

El presente proyecto de ley propone una actualización del sistema electoral vigente en la 

Provincia, con el objetivo de fortalecer la representación política, ordenar la competencia entre las 

distintas fuerzas y ampliar las formas de participación ciudadana, en un contexto que cambió 

sustancialmente a partir de la eliminación de las Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias 

dispuesta por la Ley 8463. 

La supresión de las PASO fue una decisión legislativa necesaria, asociada a la necesidad 

de simplificar los procesos de votación, reducir costos y evitar la reiteración de instancias 

electorales. No obstante, esa decisión también implicó la desaparición de un espacio donde se 

expresaban diferencias internas dentro de los partidos, frentes y alianzas. Este proyecto busca 

dar respuesta a esa situación, incorporando reglas claras que permitan que esas diferencias se 

canalicen directamente a través del voto popular, sin necesidad de reinstalar un sistema que la 

Provincia resolvió dejar atrás. 

El mecanismo propuesto se apoya en una lógica conocida por la sociedad salteña: la 

suma de los votos obtenidos por los partidos que integran un frente o alianza, combinada con la 

definición del candidato o la lista más votada dentro de ese espacio. De este modo, el electorado 

puede expresar su preferencia por un proyecto político amplio y, al mismo tiempo, definir cuál de 

las propuestas internas cuenta con mayor respaldo, fortaleciendo la legitimidad de quienes 

resulten electos. 

Las modificaciones previstas apuntan a que los resultados reflejen con mayor claridad las 

mayorías que se forman en la sociedad. Al evitar la dispersión innecesaria del voto, se favorece la 

construcción de mayorías más sólidas, lo que redunda en mejores condiciones de gobernabilidad, 

sin excluir la competencia entre partidos ni limitar la pluralidad política. 

Por su parte, las modificaciones introducidas a la Ley 8463 y a la Ley 6042 buscan dar 

mayor claridad y previsibilidad al régimen vigente, fijando reglas precisas para la conformación de 

frentes, alianzas y agrupaciones municipales, así como para la presentación de candidaturas y el 

cómputo de votos. Estas disposiciones fortalecen la confianza en el proceso y brindan mayor 

seguridad tanto a las fuerzas políticas como a la ciudadanía. 

En definitiva, se trata de una propuesta que fortalece los principios esenciales del sistema 

democrático provincial, adaptándose a un nuevo escenario institucional. El proyecto procura 

ampliar la participación, ordenar la competencia y asegurar que cada voto tenga un impacto real 

en la distribución de cargos electivos, contribuyendo así a una democracia más representativa, 

transparente y cercana a la voluntad popular. 

Por las razones mencionadas, solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente 

proyecto de ley. 

 

3 – Expte. 91-53.883/26 

 
Fecha: 13/04/2026 
 
Autora: Dip. CARTUCCIA, Laura D. 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA,  

D E C L A R A 

Su repudio a la decisión del Poder Ejecutivo Nacional, quien dispuso el cierre y 

reestructuración del Programa Remediar a partir del 1 de abril de 2026, eliminando la entrega 

gratuita de medicamentos esenciales a través de más de 7.800 Centros de Salud. La medida 

reduce drásticamente la cobertura de unos 79 fármacos a un esquema mucho más acotado, 

centrado en enfermedades cardiovasculares, afectando potencialmente a 20 millones de 

personas sin cobertura médica. 



          

 

4 – Expte. 91-53.756/26 

 
Fecha: 17/03/26 
 
Autor: Dip. TARANTO, David. 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

D E C L A R A 

 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo 

correspondiente, disponga las medidas necesarias para la construcción de un playón deportivo en 

el Colegio Secundario N° 5.198, a fin de fortalecer las actividades deportivas, recreativas y 

educativas de los estudiantes de dicha institución, ubicado en el paraje El Angosto de Paraní, 

departamento Orán. 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente: 

La construcción de este espacio permitiría brindar a los estudiantes un ámbito adecuado 

para el desarrollo de actividades deportivas, recreativas y educativas, promoviendo hábitos 

saludables, el trabajo en equipo y la inclusión social a través del deporte. 

Cabe señalar que la institución educativa cumple un rol fundamental dentro de la 

comunidad, siendo un espacio de formación y contención para numerosos jóvenes de la zona 

rural. Sin embargo, actualmente no cuenta con infraestructura adecuada para la práctica de 

deportes y actividades físicas. 

La construcción de un playón deportivo no sólo beneficiará a los estudiantes del 

establecimiento, sino que también podrá ser utilizado por la comunidad del paraje para 

actividades recreativas, deportivas y sociales, fortaleciendo el tejido comunitario y generando 

espacios de encuentro para jóvenes y familias. 

 

5 – Expte. 91-53.803/26  

 
Fecha: 31/03/2026 
 
Autores: Dips. LASTRA, Franco Agustín - ARCE, Andrés Ariel Nicolás - CANSINO, Claudio José - 

CAYO, María Victoria - DAVIDS CORNEJO, María Elena - DOMÍNGUEZ, Fernanda Carmen 

Emilia - ESPER, Alejandro Jesús - LÓPEZ, Sergio Mauricio - VIRGILI, Eduardo José. 

 

 

PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

Artículo 1º.- Las aeronaves de propiedad del Estado Provincial estarán afectadas 

exclusivamente a las siguientes funciones: 



          

 

a) Traslado de aquellas personas que por cuestiones de salud y por prescripción 

médica, el Ministerio de Salud Pública determine. Se contemplará especialmente 

los casos de los pacientes menores de edad, en los cuales la Autoridad de 

Aplicación asegurará el traslado de un familiar en la misma aeronave. 

b) Traslado de personal afectado a servicios asistenciales, sanitarios y de emergencia 

y al traslado de cargas, desde y hacia lugares de la provincia de Salta declarados 

en emergencia, o que requieran asistencia humanitaria por vía aérea.  

c) Vuelos realizados en colaboración con los organismos provinciales responsables 

de la lucha contra incendios forestales en todo el ámbito de la provincia de Salta. 

d) Vuelos de emergencias realizados ante situaciones de catástrofes, desastres 

naturales, accidentes y por cuestiones humanitarias, o en colaboración con el 

Sistema de Emergencias 911. 

e) Vuelos de mantenimiento conforme a las Regulaciones de Aeronavegabilidad. 

 

Art. 2º.- Se establece que se encuentra absolutamente prohibido el uso de las aeronaves 

de propiedad del Estado Provincial para el traslado de funcionarios públicos y/o empleados 

públicos, provinciales, municipales o nacionales por motivos ajenos a los detallados en el art. 1° 

de la presente norma. 

 

Art. 3°.- Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Ministerio de Salud Pública o 

el Ministerio que en el futuro lo reemplace, quien en conjunto con la Dirección General de 

Aviación Civil deberán publicar en sus páginas web los vuelos de las aeronaves  de  propiedad  

del  Estado  Provincial  dentro de las 24 horas de realizados, debiendo consignar origen y destino 

del vuelo, instrumento autorizante y su encuadre normativo, fecha de partida y fecha estimada de 

regreso, nómina de la tripulación y de los pasajeros. En caso de tratarse de vuelos sanitarios los 

pacientes y sus acompañantes deberán ser individualizados sólo con las iniciales de su nombre y 

apellido.  

 

Art. 4º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

El presente proyecto tiene por objeto regular el uso de las aeronaves de propiedad del 

Estado provincial, determinando de manera expresa las funciones a las cuales estarán afectadas 

y estableciendo la prohibición de que las mismas sean utilizadas para el traslado de funcionarios 

y empleados públicos, sean estos provinciales, municipales o nacionales. 

Esta última disposición se inscribe en la necesidad de garantizar en primer lugar, que el 

uso de estos bienes, de significativo costo, estén afectados exclusivamente para aquellas 

situaciones extraordinarias en las se encuentre en riesgo la vida, la salud y seguridad de las 

personas, bienes cuya preservación es finalidad primordial del Estado y para lo cual cabe 

maximizar todos los esfuerzos económicos.     

En segundo lugar, tiene por finalidad garantizar el cumplimiento de los principios de 

economicidad, transparencia, eficiencia y eficacia en el uso de los recursos públicos, principios 

que informan toda gestión pública. 

La necesidad de traslado de los funcionarios y empleados públicos por cuestiones propias 

de su función, puede y debe ser cubierta a través de mecanismos menos onerosos como lo es la 

compra de pasajes en aerolíneas comerciales. Tal modalidad de contratación, además, es la que 

mejor se adecua al principio de austeridad republicana, principio que informa la forma de gobierno 

que ha adoptado nuestra Constitución Nacional y Constitución Provincial. 

El presente proyecto de ley encuentra antecedente en el expediente 91-49.759/24, 

presentado por el Diputado Roque Ramón Cornejo Avellaneda (MC). 

 Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto. 
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PROYECTO DE LEY 

EL SENADO Y LA  CÁMARA  DE  DIPUTADOS  DE  LA  PROVINCIA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE 

L E Y 

 

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA VOLUNTAD ANTICIPADA DEL ADULTO MAYOR EN 

CUESTIONES MÉDICAS Y EXEQUIAS 

Artículo 1° – Objeto: La presente ley tiene por objeto regular en el ámbito de la provincia de 

Salta el registro, resguardo y cumplimiento de la voluntad anticipada de las personas adultas 

mayores plenamente capaces, conforme a lo dispuesto por los artículos 60 y 61 del Código Civil y 

Comercial de la Nación. 

Artículo 2° – Ámbito subjetivo: Podrán acogerse a las disposiciones de la presente ley como 

destinatarios todas las personas mayores de 60 años de edad que se encuentren en pleno uso de 

sus facultades mentales y expresen su voluntad de manera libre e informada. 

Artículo 3°: Créase a tal fin el  Registro Provincial de Voluntades anticipadas con el objeto 

de inscribir, resguardar, actualizar y garantizar la efectiva aplicación de las manifestaciones de 

voluntad anticipada otorgadas conforme a los artículos 60 y 61 del Código Civil y Comercial de la 

Nación y a la presente ley. 

El Registro tendrá las siguientes funciones: 

a) Recibir, inscribir y archivar las disposiciones relativas a exequias, directivas anticipadas en 

materia de salud y designación de la persona encargada de la toma de decisiones médicas. 

b) Garantizar la autenticidad, integridad, confidencialidad y conservación de la documentación 

registrada. 

c) Permitir la consulta oportuna de las voluntades anticipadas por parte de las personas 

expresamente autorizadas, autoridades administrativas, judiciales o establecimientos de salud, 

en los supuestos previstos por la reglamentación. 

d) Facilitar la modificación, revocación o actualización de las voluntades registradas, a solicitud 

del otorgante, mientras conserve plena capacidad. 

e) Emitir constancias certificadas de inscripción cuando sean requeridas. 

f) Articular mecanismos de acceso con los establecimientos de salud públicos y privados, a fin de 

asegurar el respeto efectivo de las decisiones registradas. 

g) Elaborar protocolos administrativos y de actuación, conforme a la reglamentación que dicte el 

Poder Ejecutivo. 

Artículo 4° – A los fines de la presente ley, son directivas las manifestaciones de voluntad 

expresada libremente por una persona capaz ante el organismo competente, distinguiéndose dos 

clases:  

Directivas anticipadas en materia de salud: Las personas podrán otorgar directivas anticipadas 

sobre prácticas médicas, tratamientos de salud y cuidados paliativos, así como designar a una 

persona de confianza para que tome decisiones médicas en su nombre en caso de imposibilidad 

futura, de conformidad con la legislación nacional vigente. 

Disposición sobre exequias: Las personas comprendidas en esta ley podrán dejar constancia 

expresa de su voluntad respecto de sus exequias, incluyendo, entre otros aspectos, el tipo de 

ceremonia, destino de sus restos y cualquier otra instrucción lícita, la que deberá ser respetada 

por familiares, terceros y autoridades. 



          

 

Artículo 5° – Forma y registración: Las disposiciones previstas en los artículos precedentes 

deberán instrumentarse por escrito, con las formalidades que establezca la reglamentación, y ser 

inscriptas en un Registro Provincial de Voluntades Anticipadas, que funcionará en el ámbito del 

Registro Civil. 

Artículo 6° – Autoridad de aplicación: Serán autoridades de aplicación de la presente ley el 

Ministerio de Gobierno y Justicia y el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la 

Provincia de Salta. 

Artículo 7° – Accesibilidad y gratuidad: La inscripción en el Registro Provincial de Voluntades 

Anticipadas será gratuita y deberá garantizarse su accesibilidad en todo el territorio provincial. 

Artículo 8° – Consulta y eficacia: Las directivas y disposiciones registradas serán de obligatorio 

respeto por parte de los establecimientos de salud públicos y privados, profesionales 

intervinientes y autoridades competentes, una vez acreditada su vigencia. 

Artículo 9° – Confidencialidad: La información registrada tendrá carácter confidencial y sólo 

podrá ser consultada en los supuestos y por las personas autorizadas por la ley y su 

reglamentación. 

Artículo 10° – Expedición de certificado: El registro Provincial a pedido de persona autorizada 

emitirá una constancia con las directivas y disposiciones registradas para ser presentadas en los 

establecimientos públicos y privados que correspondan.  

Artículo 11° – Reglamentación: El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley dentro de 

los noventa (90) días de su promulgación. La presente ley entrará en vigencia a partir de su 

publicación. 

Artículo 12° – Los gastos que demande el presente proyecto será incluido en el presupuesto de 

este año. 

Artículo 13º – Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente: 

El presente proyecto de ley tiene por objeto garantizar, en el ámbito de la provincia de Salta, el 

ejercicio efectivo del derecho a la autodeterminación personal de las personas adultas mayores, 

mediante el reconocimiento, registración y respeto de las directivas anticipadas en materia de 

salud y de las disposiciones relativas a las exequias, conforme a lo establecido por los artículos 

60 y 61 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Nuestro ordenamiento jurídico nacional reconoce que toda persona plenamente capaz puede 

anticipar su voluntad respecto de decisiones médicas futuras, así como disponer sobre sus 

exequias, en resguardo de su dignidad, su autonomía y su proyecto de vida. Sin embargo, la 

ausencia de un marco administrativo provincial específico dificulta, en la práctica, el acceso a 

estos derechos y genera incertidumbre tanto para las familias como para los profesionales de la 

salud. 

En este sentido, la Ley 6858 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, recientemente sancionada, 

constituye un antecedente relevante al establecer un régimen que facilita la registración de las 

directivas anticipadas y asegura su cumplimiento, otorgando previsibilidad jurídica y reduciendo 

los conflictos que suelen presentarse en situaciones de vulnerabilidad o imposibilidad de 

expresión de la voluntad. 

La experiencia demuestra que, en muchos casos, las personas adultas mayores enfrentan 

decisiones médicas complejas o situaciones de final de vida sin que su voluntad haya sido 

debidamente documentada, lo que puede derivar en intervenciones no deseadas, prolongación 

innecesaria del sufrimiento, conflictos familiares o judicialización de decisiones íntimas. Este 



          

 

proyecto busca evitar tales escenarios, colocando a la persona en el centro del sistema de 

protección jurídica. 

Asimismo, la posibilidad de dejar asentada la voluntad respecto de las exequias permite respetar 

convicciones personales, culturales y religiosas, y evita cargas emocionales y económicas 

innecesarias a los familiares, brindando claridad y tranquilidad en momentos de profundo dolor. 

Desde una perspectiva de política pública, la creación de un Registro Provincial de Directivas 

Anticipadas, a cargo del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y bajo la 

autoridad del Ministerio de Gobierno y Justicia, garantiza un mecanismo accesible, gratuito y 

seguro, que otorga certeza a las decisiones adoptadas y facilita su consulta oportuna por parte de 

las autoridades y los efectores de salud. 

Por todo lo expuesto, el presente proyecto no sólo armoniza la normativa provincial con la 

legislación nacional vigente y con experiencias legislativas exitosas como la de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, sino que constituye un avance significativo en la protección integral 

de los derechos de las personas adultas mayores en la provincia de Salta, razón por la cual se 

solicita el acompañamiento a mis pares  para su aprobación. 

 

NOTA: ÚLTIMO PROYECTO INCLUIDO EN ACTA DE LABOR PARLAMENTARIA.   


























































































